
Nue;;tra Seiíora de las Ni.wcs. = Las Quarenta Horas eJttrÍJf f! ll (tJ 
Iglesia de padres Trinitarios iíe.wal.ws : se! reser;,'J. d ./w; sie-;,t ') ' m :;d'ic. 

Afeccirmes ｡ｳｴ［ ｾ ｯ ［ ｺｭｩ｣｡ｳ＠ de mañana. , 

Sale el sol á;as 4 h . . 55 m. ; y se pone á la¡ 7 h • . 5 m . .Su ､ｐ｣ｬｨｾ＠ ｾ＠
don es de I 6 g. 47 m. 37 s. Norte. ｄ ﾷ ｾｨ､＠ se.iíalar el relox al metlio ､ｩｾ＠
ve:daaero las 12 h . . 5 m. 33 s. Sa.le la Iur1a á las 4 h. 47 m. de la 
tarde : pasa por el m.eridiano á las 9 h. I 2 m . .de la misma; y se pc:
ne á la I h. 44 m. de la 1uadrug1da siguiente. Y ea el 1 2 de elh . 

. 
1 Di a 1 Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

3 á las 1 I de la P.._'lc. 20 ¡rad. 7 28 p. 1 l. S N. E. nubes. 
4 á las 6 de la mañ. 19 8 28 I 8 E. idem. r 

4 á las a de la tard. Ｒｾ＠ . 9 28 I 9 S. E. id_em. 
..'.. . ' 1 ._ . ' 
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NOTICI.AS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Contimla el E.di.cto. 

XLI. Para ·la distribucion de los comisas se ha de tener, ｴ｡ｭ｝ｊｩ･ｾ＠
presente que ｾ｡ｮｱｵ･＠ los fraude_s se-an de corta entidad , y las causas se 
corten en sumario , conforme á lo que se dexa dispuesto ., nunca ha ､ｾ＠
ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｲ＠ á los Subdelegados mas parte que una octava : que quan
.do en algunos J uzgadQs ocurre que on ttna misma causa actua.n dos Sub .. 
d:;legados , Íl;lterino y propietario , ó propietarios ámhos , y el uno pro
veyese el .auto de declaracion del comiso en vista de la s11maria , y el 
otro pro.nunciare sentencia , la octava parte aplicada .al Juez se ha de 
di:ltribuir entre ám1Jos con igualdad; mas si uno mismo pronunciare di
cho auto de declaracion del comiso y ;entenciare la causa , entónces ･ｾｴ･＠
lta cíe ｬｬ･ｾｾｲ＠ . la. octava parte integra ., aunque otro haya entendido en 
algGnas d;hgenc1as : ({Ue en el repartimiento de lo que en el anterior 
artículo se aplica á lu:; aprehensores , los Comandantes y Cabos tendrá:t 
las partes que previ_ene €'1 artíéulo 5.0 de la Real Cédula de veinte y 
tres de J ul!o de mil ｳ｣ｴ･｣ｩ･ｾｴｯＩｪ＠ se.5enta. y ocho ; á saber , el Coman
ﾷ ｾｲｴ｡ｴ･＠ que lalerriene ea Ｑｾ＠ ｡ﾡｾﾡＭ･ｨｴＺｮｾｩｯｮ＠ ll_crar' com'l tres ap:-ehen.:¡ore:;, 

JlH$ 

. .. 
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mas si no ｩＮｦＡｴ･ｲｶｩ･ｮｾ＠ en ella llevar:f so] o una parte·, y tres el superior· 
q e . n:andar.e la accwn : que en las aprehensiones á que concurriesen las 
ｾ＠ ｵｳｴＱｾＱ｡ｳ＠ , lo? Jueces ｱｴｾ･＠ personalmente asbtieren ｾ＠ e Has y no abando
naren la accwn , llevaran hes partes del tanto aplicado á los aprehen
sores , distribuyéndose con igualdad lo que sobre estas tres partes res- ' 
tare , entre todos los que lo fueren. · 

XLII.. Los géneros comisados de líeito comercio se venderán pública-· 
m en ｾ･＠ , y su precio y el de las condenaciones será el que se aplique 
en las qnartas partes , rehaxando de él los· Reales derechos , y en de
fecto de bienes , las costas y gastos de la caus:t y los alimentos de los 
reos. Aunque los génnos sean prohibidos al Cúmercio· , como no sean 
t'stancados ., sucederá lo propio , sin otra diferencia que la de que no 
dr:Oe hacerse drscnento de derechos Reales ni Municipales ., debiendo 
ｾＱ｡ｲ､ｾｲｾ･＠ en la· venta de todos los gt'neros de aJgodon de fábrica ex- · 
trangcra ｾ＠ el que no tom:fndolos la Compa11.ía de ｆｩｬｩｰｩｮｾｳ＠ donde tiene 
establecidos almacenes en un precio proporcionado y justo , conforn e d 
la ｧｲｾ｣ｩ｡Ｎ＠ q·ne le está dispensada , se haga oicha nnta en las Ad uaras 
püblicarnentc , con la ｡ｳｩｾｴ･ｮ｣ｩ｡＠ precisa del Contador y Admi11istrador de 
Rentas , y la del ｓｵｨ､･ｬｾｧＺＺＺＮ､ｯ＠ qum!do se lo permitan sus ocupaciones, 
y siempre por menor , esto es , pieza por pieza , sin ycnder nunca dos 
ií una misma mano , como ya se pre-vino en Real Órdcn de diez y ocho , 
tle :r-rnyiembre de mil ochodentos y tres. 
,... XLIII: Los génerds comisados de tabaco , sal , pólvora , az{lgue y de .. 
1nas fstancados , no se venderán ., sino se entrrgarán á los ｅｳｴｾｮｾ｣ｯｳ＠ res• 
pectiv{}s mas inmcdi::!tos ; y ｾ･＠ aplicurá :.1 los intetcsados .en las partes 
íntegrantes· sin descuento· de derechos , e-oras , gnstGs ni allrnentos , d 
precio qpe ha de abonar mi Real Hncienda , que es , á ]a libra de ta
haco bvado y la de monte y rapé tres reales , á la rle Virginia dos, 
á ]a fanfga de sal. tres· re2les, á la libra de póh:ora fna real y rrfdio, 
á la de mnnjcicn un real, á b de ｳ｣ＺＱｬｩｈｾ＠ afinado ｲ｣Ｎｾｬ＠ y rr.cdio , á ]a 
de fencíllo l1D real,. á la ¿e · uz:1fre medio real + á la . arroba· de plümo 
siete rc21es' a ]a de 2lcoho1 des rc'alrs y medio , á la hbra de azobue 
ｾ｣ｩｳ＠ lí'2.lcs ') á la ce sóli.Ir.::.n y :bcnrellon dote 'teules' á la libra de Ja .. 
en' dirz y seis rralcs , á 1a cie pitdra mir.eral llamarla cinabrio dos rra-
1

.. .. ... • 
｟ ･ｳｾ＠ } á los ￡ｧ｜ｾＺＮＺ､ｨｮｴ｣Ｚ［＠ , ｲｾ ｾ ＬｯｬｩｳＬ＠ aguas fu:1trs y naypes, el predo 
que scgcn• st,ls cLfercntc·s cspeurs , cl2Bes , c:rhdades y suel'tfs está con-

. ·iidrT::do parJ: cs[0s cnsos en las Aduanas de Rrntas , ｣ｪｴｾ･＠ d:ehe iier e! 
eoste ·"quc t.:enen :í ]r,i Rral ｈｾ｣ｩｆｮ､｡＠ <·n ]es mHmos Estancos. 
• .XLIV. Tcdcs lGs gérirn·::;· ･ｳｩ｡ｮ｣＼ｈＮｾ￼ｳ＠ que 110 Ú!fHn de c'cnnuro , se 
-f.mm..rán , se cdY<;rán al 1io ' , ó se dt!:d.anin rle medo que no ]iucdan 

. ... 1 

ｳＬﾷｲｾ ﾷ ｩｲＮ Ｎ＠ ' 
. XL V. ' lc5· gér.eros· ccmisados por úrchihidon fOr ｲｾｺｯｮ＠ de pfste se 
Clcl·é.q . · ｾｾ･Ｎ［Ｍｮ｡ｲ＠ ,. ]Jf'nfficü:rse 6 '\-er1dcrse pcr di¡posicion de. ｬｾ＠ Sanjdr1d, 
ｾＢＧＡｉｕ＠ y como estime 1 or ｣｣ｩ ｾ ｜ Ｇ ･ｮｩｲｮｴ･Ｎ＠ , 

b ｾ＠ .. ' . 
• .. I..YL Ｑ［ｾｾ＠ Ｎｴｭ｢ ｩｔ ｾｲｩｯｦｬ｣ｳ＠ , . <:oclles , · earrun.;rs ó b:1g<1gcs comisad(¡s ｾ･［＠

r:!n ｽＧｴ￭ｈｩ ｣ ＼ｭｈＺ ｲＺ ｾ｣＠ H'LoiJos , y seguiJán pa:a la di!:itritncicn rn ｟ｰｾＮｲｴ｣ｳ＠

!'? r.:: t 'Jl al(•fa dd f:·aüdc qnt" contt"nian . : si ﾷ ｾｲ｡ Ｚ＠ tabaco , ｾ･＠ Aistribuirá ｾｵ＠
pre-
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precio en ]ás trts partes , 'y si' era qtfalquiera otro ｦｲｾｵ､･＠ , 

1
fD las ｧｐｾＭ［＠

tro en que por Real lnstrucciol! se distribuyen todos los demas _; lo mis
mo se observará con los géneros lícitos de legítimos ､ｾｳｰ｡｣ｬｩｯｳ＠ , que 
aprendidos en coches , bngagcs ó carruages en que se aprehendió el frau
de ,. fueron tambien· comisados ; lo propio en el conúso de las xarcías-, 
instrumentos y máquinas ;para la execucion ó fábrica . de aJgun fraude, 
y el precio de todas ·€stas c1ases de- bienes ha de quedar sujeto , ei.t 4_e .. 
fecto de otros bienes de loS' reos , al descumto dt costas y ｧ｡ｳｴｾｳ＠ de 1á 
cat1sa y al de sus alimentos ; á excepcion de la tercera parte correspon-· 
cliente al denunciador quando· le hubiere , porque · esta le ha de ser siem .. · 
pre absolutamente fntegra , sin diS'Initmcion ni descúenta alguno. 

XL VII. Si con la aprelieBsicn del fraude prendiesen en el campo ,. y 
n9 en poblado , los lU:inistros del Resguardo á los reos 6 á ｡ｬｧｵｯｾ＠ de 
eJios , ademas de lá parte que les corresponda en el comiso , se les apJi ... 
tarán los bagages y' cttrrúages en que se· conducia· tzl fraude . , y lo mis-- · 
íno se · hará con ·los instrumentos y máquim1s en· que se fabrica el gé· 
nero para ef fraude· , si con él se apl'ehendieren los delinqüentés ; pero 
no se seguirá esta regla con los navíos 6 embarcaciones que se ｣ｯｭｩｳｾＺｾＮ＠ ... 
ren , ｰｾｎｱｵ･＠ en· estas tendrair la ｰ｡ｲｴ･ ｾ＠ que' les corresponda·· corno apre ... 
hensotes.· .J ' , : (Se " concluirá. · 

J1' J7 1 s· O' S. 
lfoy- , á Ias· doce· , en· el Salon del Real Palacio , ,. á· puerta: abierta'; 

presidiendo el Excmo. Sr. Capitan General , con los demas Señores de 
la Real Jnnta' de .Cnrídad y Encargados· de las mesas· de suhscripcion,. 
se ' executará el sorteo· de la Rifa , que a herteficio de la R.éal Casa de· 
Caridad: 'se· efteció al 'Ptiblíco · con · papel de· 29 del' ｰ｡ｳ｡､ｯｾ＠ . 

1 • ' t _l 

Hoy Lunes , á las nueve horas y· Inedia de la' maí'tana , se continuar¡f 
en' la Real Aduana· de esta ciudad , á la' venta "de Géneros· csomisados ; 
por cuenta de · la Real' Hacie.qda. 

ｅＧｭｾ｡ｲ｣ｴＺｴ｣ｩｯｮ･ｳＭＧ＠ 'l!énidá;, at prterto' 
el di'a d'e -·-ayer. 

De -Norvega, en· 2'7dia-s ' , el ca-· 
pitan Peter J1.1rgensen , Ｎ Ｙ｡ｾ･ｳＬ＠ cha
hlpa Bmharhara , con bacalao. 

De ldem , en· 3 5 di as , el ca pitan ' 
liana Christian Seronsen •, dan es·, ga
leasa Juana Dol otea , con bacalao: 
tstc y el _ anterior á-los ｾ･ｯｲ･ｳ＠ D. An
tonio Blienavrntura: Gassó · y com
pa[ría. 

De Bf'rgl?n ·, en 2 7 d.ias , el ca pi
tan Jcsprr Pitenrn , dn::.1cs ｾ＠ galensa 
1\L:!gnJi1a Elisábeth , tc.;n · l>acalao, 
ｾｌ＠ la órden .. 

De S; Lucar ,. en· I 3 dias , .el· ｾ｡ＮＭ

pitan'Jua)l ｄｾｰｩ＠ Wt1arch, sueco, ber .. · 
gantin Me1ia , en lastre. · 

De Idem , en I 4 dias, el capi.: 
tan ｃ￡ｲＮｾ＿ｳ＠ Gro·nan , sueca , galeasa · 
Maria <Dorotea , en lastre: 

De Icle.m , en r 5 dias , t>l 6pitari · 
,Andres· Nitolaiscn , d.anes , ·fi·acata ·. 
Maria , eri lastre. o:. 

0 

De Idcm , en 1 o di as , el cnpitaxf 
Christóhal Conrad Fricher , rlann; . 
hergaEtin Esperanza , en bstre: - ' 

- De Valencia y S. Cárlos, €n Iif 
ｾｨＺＮｳ＠ "' ei patron Diego Esperanza, Ya
lentiano , latid S. ｆｲ｡ｮ｣ｾ｣ｯ＠ , con a¡. 
gasrobas. 

De-1\iálaga en' 75 dias ,_y ｍｯｾｲｩｬ Ｇ＠

ea 



Ｙｾｌｊ＠
,en ｾ＠ r , el patron Severio de Palma, 
11.1politano, polacra S. Jo3eph ｾ＠ ｾ［ｯＡＬｬ＠

ｾｬｧｊｩ ｯ ｯ＠ y ::t'nchova, l¡Í.. J.a órdeQ.. 
ｆｩｾｴｳｴ｡Ｎ＠ I\I.lilanl , día 6 , en la 

p ::trroqu ial ｉｧｬ･ｳｾ｡＠ de Sta. M11·ia del 
lUar , i expepsas Q.e un devoto , se 
｣＼ｊ ｲﾡｴ ｵｾｦ＠ á h VLrge.a de los Dolores, 
en su propiq capi_lla , un solemne 
'Rosaúo con toLl,a lo. mú:üca : ln·eQ.i
cad. el R. P. Francisco Rovira , ele 
padres Clér.igos Reguleres ｍ･ｮｯｲ･ｳｾ＠
y se concluirá con los lastimo_,os T,.\1-
mentos de la adolorida rv.¡:ad.re Ｎ ｾ＠ se 

' ; 1 ' empezara a ｬ ｡ ｾ＠ seis d.e ｾ＠ ta.nle. 
- Q1u1.dernQ. Paneg (rit;o de s: Ger9-
nimo Emiliano , predica<J.o e¡ dia 2o 
de J u1io de este a11o por el R. P. D. 
ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ ｾ＠ ｡ ｾ｡ｬ＠ , pre-'bit ero del Ür¡l
torio , eu la Iglesi:,1 deL,aii t,igno {Ios
·pit.ll de I:J;uérfanos de esta ciud:td' y 
dad.o á. hÍz por un devoto á b en.cfieio 
de <J.iclw lugar Pio. Se pr.esenta en 
él una ｣ｬｾｲ｡＠ idea· , así 4e la vidJ. y 
ｰｯｲｴｾｮ＠ tosO$ heGhos del .Saoto , ･ｳｰｾﾭ

cJalmente Q.e su ･ｳｴｵｰ･ｮ､ｾ＠ . carid9-cr 
｣ｯｲｾ＠ l-os pohres · nj.iios ｨｵ￩ｲｦｦｴｮｯｾ＠ ; co- , 
rno de la suprell!a importa11cia .. y e:x: 
ceJencia de esa obnJ de misericordia, 
ＹＮＭｵｾ＠ en ｾｊ＠ diª ｃｑＮｾ＠ los mas ｪｵｳｴｯｾ＠ y ur· 

gentes títulos .cst& reclamando de to• 
dos los buenos p:ltriciQs Ja mi1cha. 
n?ccsilad y ｡ｴｲ｡ｾｵ＠ de cl.icho .santo 
llaspit:¡l : en el que s'w los pobres. 
huérf<,1nos de uno y otro ｓＨＧｾｏ＠ ｰｲ ｯ ｶｩｳｾ＠

tos en salud y enfennerlad de, t0do l() 
If.CCesaiio , y adq1as á. lo:; niiío¡; se 
les en::;eiia á . ker y escribir hasta la. 
e.Q.ad proporcíot;Lada para tomar el oH .. 
cio que les guste ; y á ·Ias niúas se 
las instru¡e y ocupa en varías labo4 -
res propias de su respectivu edad y 
co:;:dicion , hasta que tum.en estado 
de reLig\OSj:1S "ó c"sadas. Se h ::dlará de 
ventp. en la Hln·ería de V alero Sierr<J. 
y :N,fartí , plaza 4!'! S. J aymp , á do$ 
reales vcllon. 

Pt!rdida. El ､ Ｎ ｩｾＢｴ＠ 20 dtl pa.sado 
una G.dr4a ｾ･＠ tle.lí.,q 9lvj4ad.o en la 
fnente de S. Jayme un ｃ￡Ｑｽｴｾｲｯ＠ ､ｾ＠

eohre ,del pozo , con sus tapones de 
tornillo y s¡;¡s c::uienas ､ｾ＠ ｡ｬｾｭ｢ｲＮ｣＠ : el 
que lo haya recogido S!! s.ervirá Ue.,. 
vario á casa. de :ij.amoq. Vil.;trdell, 
escv.Itor ' e,n la calte de Sto. Domin
go del Gall , · ªnte$ de ･ｮｴｲ｡ｾﾷ＠ á Ｑｾ＠

plazuela , y se dará una competeiJt\\ 
gratjfi.ca.ciop, · 

•' {. .,_ 

.,..... 1 

Aviso Teatral. 
Teatro. Ii-oy se prcsental'Án pcH' ｳ･ｧｰＮｾＱ､￭Ａ＠ ·Viet Ａｾｳ＠ seuora.s . . Mada C¡ta!"\ 

lina Felicé y M1ria Dr;zpuis, ｨ｡ｹｊｾｲｩｮ｡ｳ＠ ｦｲ｡ｮ｣･ｳｾ＠ , ,á disfrutar de la be ... 
nevoJencia .d.e taiJ. ill}strado ｐｾｬ［＾ｬｩ｣ｑ＠ , q¡¡ien ha teo.jdo .á bien 4e aceptar 
sus llboriosas tareas. 
·· D.:trá p.rincipio á la fundon la compa:ííía cóll).ica Espa:ííola , á las ｳ･ｩＭｳｾ＠

con la ｰｩ･ｺｾ＠ moderna en dos actos , ｴｩｴｱｾ｡､￭ｬ＠ ｅｾ＠ Hijo ｲｾ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯ＠ ; y ea 
seguid.:t se hará un pequeño ｾ｡ｹｬ･ Ｎ＠ , en el que se exé cutará el quinteto 
grotesco del De.scmharco .de los Salatiñes , y dic];l-es seúoras baylarán un 
sol9 nt;tevo cada .una P y despues un ｰ｡ ﾷ ､ｾ､ｱＮ＠ P1·ovenzal ｾ＠ todo de la ｣ｱｭｾ＠
p tBicion del célebre maestro Dutarqne. 
· ,Finalizará la f1,1ncioa c<;>n un di verti4o saynete. 

CON REAL PRIVILEGIO. .·. . . ｾ＠
ID lil Impré:nta. cle.i Dia.rio , calle da la Palma de S. J115to ,-núm. Ｓｾ＠

' 

' 


